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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE MAYO DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticinco de Mayo de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1- LICENCIA DE OBRAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución modificado, presentado por la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, correspondiente a la construcción de una edificación destinada a hospedaje, viviendas, trasteros y garajes, en la parcela ERC-1, de la Unidad  de Ejecución U.E.-28 del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a  D. José Pineda Ábalos, para reforma de vivienda, en C/ de los Tintes nº 3.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pedro Rodrigo Polo, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de camiones”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 92.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Matías Rodrigo Polo, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de camiones”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 91.

E).- Otorgar licencia municipal a D. Miguel Ángel Lozoya Martínez, para ampliación de la licencia municipal de de obra  nº 424/2005, con la instalación de un sistema solar fotovoltaico, en el tejado de una vivienda unifamiliar construida en la C/ Los Sauces nº 3 del Polígono “Las Cañadillas Este”.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Herminio Carrillo Sánchez, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Paseo del Huécar nº 1.

G).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de la emisión de un informe jurídico por parte  del Sr. Secretario General Accidental, en el que se aclare la viabilidad y procedimiento a seguir en este tipo de instalaciones que suponen una ocupación permanente de la vía pública con un porchado cubierto, en cuyos laterales se pretende colocar el cartel decorativo propuesto a modo de cerramiento.


Igualmente se precisa la emisión de informe por parte de la Intervención de Fondos Municipales en materia de tarifas aplicables a este tipo de instalaciones que suponen una ocupación de la vía pública.
H).- otorgar licencia municipal a  D. Juan Carlos Benita Valencia, para demo​lición y desescombro de edificación, en C/ Tiradores Bajos “C”, nº 21

I).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Marzal Cerdán, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de vehículos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 120.

J).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Puertas Ángel Peral”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de carpintería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 2.

K).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Vicente Olivares Martínez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de camiones”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 44, C/ Cubillo.

L).- Otorgar licencia municipal de obra a la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, para reforma integral de edificación sede, en C/ Parque de San Julián nº 16.

M).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Maria C. Beatriz Rodríguez-San Pedro y D. Jesús Sintes Puertas, para reforma interior de vivienda, en C/ Alfonso VIII nº 85.

N).- Dejar sobre la Mesa la concesión de licencia a la Diócesis de Cuenca para la reforma de la Biblioteca del Seminario Conciliar, en calle Joaquín María Ayala (actualmente calle del Fuero) y Plaza de la Merced, y den traslado del mismo a efecto de que se puedan subsanar las deficiencias detectadas y pueda emitirse informe facultativo para conceder licencia.   

Ñ).- Otorgar licencia municipal de obra a la Delegación Provincial de Cuenca de a Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para construcción de una edificación destinada a “Centro de Día para mayores”, en C/ Tiradores Bajos “B”,  nºs 5 y 7.

O).- Otorgar a la empresa “Promociones González, S.A.”, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de una edificación para 80 viviendas, garajes y trasteros, construida en la parcela ERB-1BC-9, del polígono correspondiente al Sector 13 (“Residencial Alameda”); todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 342/2005, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de Julio de 2005, todo ello según proyecto técnico de ejecución y demás documentación técnica constructiva redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. José Ramón Palacios Taravillo (Estudio PC, S.L.), que se complementa con otra documentación técnica complementaria legalmente exigible suscrita por otros técnicos competentes en razón de su materia técnica específica, obrantes en el expediente instruido, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
P).- Otorgar a la empresa “Edenca, S.L.”, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de una edificación para cuatro apartamentos, construida en la C/ Diego Ramírez de Villaescusa (antes C/ Diego Ramírez de Fuenleal); todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 677/2004, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de Abril de 2005 a favor de la empresa “Triconsa, S.A.”, todo ello según proyecto técnico de ejecución y demás documentación técnica constructiva redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. Juan Manuel Requena, que se complementa con otra documentación técnica complementaria legalmente exigible suscrita por otros técnicos competentes en razón de su materia técnica específica, obrantes en el expediente instruido, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
Q).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, para construcción de un edificio de 36 viviendas protegidas, garajes y trasteros, en la parcela nº 389.1, de la Unidad de Ejecución U.E.-33 del vigente P.G.O.U. de Cuenca, actualmente C/ Coronilla del Buen Suceso, s/n, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución, y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud.
R).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Model Promociones y Obras, S.L.”, para construcción de una edificación de cinco viviendas y trasteros, en C/ María Luisa Vallejo nº 2.

S).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Dexter 2001, S.L.U.”, para ejecución de la primera fase del proyecto técnico de recuperación paisajística de la zona de cabañas móviles del Camping  “Embid”, zona  ubicada en el paraje “Cerro del Tártago”, todo ello sito en la finca del mismo nombre (Carretera Cuenca-Tragacete, p.k. 6,400).

T).- Retirar del Orden del Día el punto T).- “Cerrajería Villalba, S.L.” Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de cerrajería industrial”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla II” (SEPES), parcela nº 175, calle 9, por no tener el informe previo de calificación de actividad y medidas correctoras de la Comisión de Saneamiento.
U).- Retirar del Orden del Día el punto U).- D. Arcángel Tirado Quintanar. Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de estructuras metálicas”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 96, por no tener el informe previo de calificación de actividad y medidas correctoras de la Comisión de Saneamiento.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Laboratorio Ceva, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de prótesis dental”, en calle Canónigo Muñoz y Soliva, nº 10, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Talleres Abarca, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller, exposición y venta de vehículos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas nos 50 y 51, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Mobiliario Ecológico, S.L.”, para instalar una actividad de “Industrial y almacenamiento temporal de residuos no peligrosos”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, nave nº 45, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Casa La Ventilla, C.B.”, para instalar una actividad de “Cervecería”, en calle Alférez Rubianes, nº 4-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca (urbanización y pabellón acristalado)”, por importe de SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (75.708,95 €) para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicataria de la obra.

B).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas para la enajenación por concurso de la parcela integrante del Patrimonio Municipal del Suelo nº 1 de la Unidad de Ejecución nº 19 (Matadero), para la construcción de cuarenta viviendas en tipología “edificación plurifamiliar – manzana cerrada”, Ordenanza 3 en grado 3 del vigente Plan General de Ordenación Urbana (P.G.O.U.), de precio tasado, sin limitación de destinatarios.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que procedan.
C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el anteproyecto de construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo en la Calle Fermín Caballero, suscrito por el Ingeniero de Caminos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Vicente Belinchón Carlavilla, y por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Daniel Pedro Navalón Pedroche.

SEGUNDO.- Que se someta al anteproyecto a información pública por plazo de un mes, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 228.3 del R.D.L. 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
D).-  Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales”.
3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Instalación de Bajorrelieves y aporte de agua e iluminación a monolito en Fuente Ornamental en la Glorieta Avda. Juan Carlos I”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna, en mayo de 2007 y presupuesto de CINCUENTA Y OCHO MIL EUROS (58.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070005166, de fecha 21 de mayo de 2007.


B).- Aprobar la certificación nº 1de las obras de “Acondicionamiento y rehabilitación de los Jardines de la Trinidad, Palafox, Fuente del Escardillo, Los Poetas, el Salvador, Cardenal Payá y zonas del Teatro Auditorio y Carretera de Palomera”, por importe de SESENTA MIL EUROS (60.000 €) para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

4º.- PATRIMONIO.

A).- Aceptar la reclamación Patrimonial formulada por AUTORECAMBIOS 2000, C.B. y proceder al pago de la franquicia concertada con la Compañía aseguradora MAPFRE de 1.500 €, en caso de daños de conducciones de aguas y obras, haciéndose cargo MAPFRE del resto de la indemnización que asciende a 406,98 €.
B).- Iniciar expediente sobre posible responsabilidad patrimonial a favor de la empresa Construcciones y Proyectos Júcar, S.L., por adquisición de parcela de propiedad municipal, debiéndose determinar por la Intervención Municipal la procedencia de reconocimiento de dicha responsabilidad, así como de la cuantía de la misma, pudiendo la Intervención, si lo estima pertinente, recabar cuantos informes crea convenientes en orden a precisar el importe de la posible responsabilidad patrimonial. 

A efectos de la determinación de la responsabilidad patrimonial se deberá tener en cuenta la formalización de acuerdo de transferencia de aprovechamiento urbanístico a celebrar entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Mercantil Construcciones y Proyectos Júcar, S.L., para la transferencia de aprovechamiento correspondiente a la parcela 2.2 del Proyecto de Compensación de la U.E.-29 “Santa Mónica-III”, del P.G.O.U. de Cuenca de 1996. 
5º.- FESTEJOS.

A).- Adjudicar a la empresa Aujuca Roza, S.L., la contratación de la cantante MARTA SÁNCHEZ, del cantante ANTONIO OROZCO y de los cantantes JOAQUÍN SABINA Y JOAN MANUEL SERRÁT, así como autorizar al Alcalde-Presidente para firmar los contratos con dicha empresa en las condiciones que figuran en los escritos presentados por la empresa. 
B).- Aprobar la petición de ofertas económicas con el objeto de celebrar diversos conciertos de música con ocasión de las Ferias y Fiestas de San Julián 2007, a las empresas de espectáculos que a continuación se relacionan, haciendo constar en la petición las condiciones establecidas en el presente acuerdo:

- Toledo Promotores y Espectáculos, S.L. 

C/ Andorra, 2-4 (local).

45005 – TOLEDO.

- PACME Espectáculos.

C/ Exposición, 3-bajo, izda.

19001 – GUADALAJARA.

- Aujuca Roza, S.L. (Espectáculos Garden).

C/ Lusones, K, bajo.

16002 – CUENCA.

- Espectáculos C.R.

C/ Virgen del Pilar, 4.

16002 – CUENCA.

6º.- TRANSPORTES.

A).- El reconocimiento de  compensación económica a la empresa titular de la concesión administrativa del servicio de transporte urbano, como consecuencia de las modificaciones llevadas a cabo en el transporte urbano de la ciudad de Cuenca, desde la fecha de la prórroga de la concesión hasta la entrada en vigor de todos los cambios incluidos en la modificación del contrato para la gestión del transporte urbano de Cuenca, en los términos del informe emitido por el Jefe de Servicio de Trafico y Transportes, D. Daniel Pedro Navalón Pedroche, debiendo percibir la concesionaria la cantidad de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTAY OCHO CÉNTIMOS (403.091,58 €).
 7º.- PERSONAL.

A).- El nombramiento como Oficial Jefe de Agentes de Movilidad, adscrito al Cuerpo de la Policía Local, de D. Félix Moya Rodríguez. 
B).- El nombramiento como Coordinador de Turno de Agentes de Movilidad, adscrito al Cuerpo de la Policía Local, de D. Jesús Pérez Martínez.
C).- El nombramiento como Coordinador de Turno de Agentes de Movilidad, adscrito al Cuerpo de la Policía Local, de D. José Vicente Ballesteros Martínez.
8º.- CONSUMO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “Grupo Cinco” para la programación y realización de las actividades de consumo y medio ambiente a desarrollar en el Centro de Formación del Consumidor. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

9º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud de subvención al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el marco de la RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la convocatoria 2007, de ayudas para la realización de actuaciones encaminadas al desarrollo de la administración electrónica en las entidades locales en el marco del Plan Avanza, para el “Proyecto Avanza Local Cuenca. Conocimiento y difusión de herramientas TIC en el ámbito local”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Se toma en consideración el Proyecto Técnico de Construcción de “Aparcamiento de la Calle de San Pedro”, que cuenta con los informes favorables de la Comisión Provincial de Patrimonio y de la Gerencia Municipal de Urbanismo, quedando pendiente su supervisión por la Oficina Municipal de Supervisión de Proyectos.

TRÁFICO.

A).- Conceder la primera prórroga a la mercantil “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE) de la Concesión del Servicio para la Gestión, Conservación y Mantenimiento del Sistema para Control de Tráfico de la Ciudad de Cuenca, por un periodo de un año. 
PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Formalización de transferencia de aprovechamiento urbanístico, a celebrar entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la mercantil “Construcciones y Proyectos Júcar, S.L., para la transferencia de aprovechamiento correspondiente a la parcela 2.2. del Proyecto de Compensación de la UE-29 “Santa Mónica III”, del P.G.O.U. de Cuenca de 1996.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Formalización de la Transferencia.

 B).- Dar conformidad y quedar enterados de la Rectificación Anual del Inventario Municipal de Bienes correspondiente al ejercicio económico del año 2006. Sin perjuicio de la aprobación del Pleno a quien corresponde esta competencia. Según artículo 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
C).- Aprobar la oferta presentada por la Entidad Ibercaja (Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y La Rioja), por ser la más ventajosa para adjudicación de una operación de Crédito a largo plazo para la adquisición de un vehículo para el Servicio de la Alcaldía, con las condiciones siguientes:


Importe del préstamo:

73.000 €


Tipo de interés:

Euribor trimestral.


Diferencial sobre Euribor:
0,03 %


Plazo de la operación:

48 meses.


Revisión Euribor:

trimestral


Liquidación intereses:

trimestral.


Liquidación amortización:
trimestral


Tipo de interés de demora:
2% + al interés vigente.


Otros gastos y comisiones:
Exento.

CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Obispado de Cuenca, para la celebración de la exposición “Callada Belleza. Arte en las Clausuras de Cuenca” y para la restauración de algunas de las piezas de dicha exposición, por un importe de 9.000 €.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

PERSONAL.

A).- El nombramiento como Supervisor de Formación, adscrito al Servicio Municipal de Bomberos y Protección Civil, de D. Manuel Cano Muñoz.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Turismos Villar, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller, exposición y venta de vehículos automóviles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 57, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,  EL CONCEJAL SECRETARIO,
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